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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 
 

 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:       2022-00055-00 
Demandante:  ANDRUBAL MOLINA ARROYAVE 
Demandado:   MARILYN BRAVO 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 
terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 

la obligación (archivo 038), el Despacho,    
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2022-00055-00 por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 

auto del 24 de mayo de 2022. En consecuencia, se DISPONE:   
 

a) OFÍCIESE OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
POPAYÁN., a fin de que cancele el EMBARGO y SECUESTRO 

PREVENTIVO del bien inmueble de propiedad de la señora 
MARILYN BRAVO identificada con cedula de ciudadanía No 

34.659.063, inmueble registrado bajo el folio de matrícula 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



  Terminación Por Pago 

2022-00055 

 

2 

 

Inmobiliaria No 120-218584 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Popayán. 

Medida  que fue comunicada mediante oficio No 1670 del 25 de 
mayo de 2022. 

 
TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de 

la radicación se ARCHIVE el proceso. 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Firmado electrónicamente   

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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